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INTRODUCCIÓN
     El material que contiene este manual  constituye  el producto del trabajo de un equipo de profesionales, que después de la revisión exhaustiva de una serie de documentos procedentes de diferentes instituciones de educación superior a nivel nacional e internacional y que fueron creados por la necesidad de disponer de orientaciones propias  para la elaboración de proyectos y trabajos de grado,  han resumido un conjunto de aspectos de particular interés para la comunidad académica de la Universidad de Falcón, con el fin de proporcionar una orientación clara  basada en el contexto institucional y normativo de los estudios de pregrado,  en cuanto a los requisitos y exigencias implícitas dentro del proceso total de Elaboración y Presentación de los Proyectos y Trabajos de grado.


De igual manera, resumen ordenadamente los procedimientos e incluye el conjunto de formatos, planillas, comunicaciones e instrumentos que se utilizarán en la presentación del proyecto y del trabajo ya concluido. Debe ser consultado como un complemento al Reglamento de Trabajo de Grado en la Universidad de Falcón. La secuencia en la que aparecen los materiales, corresponde a la secuencia de eventos propios de la realización del Trabajo de Grado, es decir, desde la inscripción del proyecto y su aceptación hasta la entrega del trabajo ya concluido y su aprobación definitiva.

SECCIÓN I
ORIENTACIONES DE CARÁCTER GENERAL

1. El presente Manual constituye el instrumento que servirá de guía en lo concerniente al procesamiento técnico metodológico relacionado con la elaboración y presentación de los Proyectos y Trabajos de Grado en las diferentes facultades que conforman la Universidad de Falcón.

2. El Trabajo de Grado es una actividad curricular contemplada en los pensa de estudios de las carreras, con carga crediticia e inherente a quienes cursan estudios de pregrado en la Universidad de Falcón.

3. El Trabajo de Grado debe ser reflejo de la capacidad de cada estudiante para la argumentación técnica y de la aplicación de los métodos y técnicas de su área de conocimiento respectiva, demostrando interdependencia de criterio intelectual y científico en la solución de problemas reales que contribuyan al desarrollo económico, político, jurídico, social y tecnológico del Estado Falcón y del País en general. 

4. Las actividades en las que se compromete el estudiante, durante el desarrollo del Trabajo de Grado, las cuales deben estar estrechamente vinculadas con el perfil de la carrera y con sus líneas de investigación, le brindan la oportunidad de establecer con sus profesores, asesores y con las personas e instituciones que colaboran en el desarrollo de la investigación, un tipo de relación en la que es percibido ya no como un estudiante, sino como un profesional de cual se esperan respuestas o soluciones, que toman la forma final de un documento para ser evaluado y calificado por un jurado examinador.

5. Los objetivos generales de los Trabajos de Grado son los siguientes:

a) Aplicar los conocimientos científicos adquiridos durante la formación del estudiante.

b) Complementar la formación del estudiante a través de la búsqueda de nuevos conocimientos Científicos y Tecnológicos.

c) Fomentar en el estudiante la participación en trabajos de investigación a fin de estimular su creatividad e innovación.
SECCIÓN II

NATURALEZA DE LOS TRABAJOS DE GRADO

1. Los Trabajos de Grado podrán realizarse siguiendo cualquiera de los paradigmas o enfoques de investigación propios de las disciplinas en las que se ubique la temática seleccionada, siempre y cuando el estudiante, en su proyecto logre justificar, de manera satisfactoria la metodología seleccionada en función del problema elegido, y con el contexto del conocimiento acumulado en bibliografía y otras fuentes de referencia sobre la teoría y praxis de la investigación.

2. Para orientar a los estudiantes en la selección del tema del trabajo y del Tutor(a), los Decanatos de las Facultades, Direcciones de Escuela, Coordinaciones de Investigación de las Carreras  y la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía  deberán publicar regularmente, títulos de los Trabajos de investigación disponibles, acompañados de la siguiente información: Nombre del Tutor (a), área a la que corresponde el trabajo, requisitos específicos, justificación, cronograma de actividades, tipo de financiamiento y bibliografía, entre otros.  

3. En aquellos casos en que los estudiantes seleccionen un tema para el Trabajo de Grado, por cuenta propia, por sugerencia de un profesor(a) o por solicitud de un ente externo, deberá presentar ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, la propuesta de su proyecto para determinar su pertinencia y viabilidad, previo a la solicitud de inscripción del Proyecto de Trabajo de Grado.

4. El estudiante deberá justificar apropiadamente la metodología escogida en atención al problema que abordará en su trabajo, considerando el conocimiento teórico práctico existente en la actualidad sobre este y la práctica de la investigación, o por las especialidades de los diseños curriculares de las carreras. 

5. En cuanto a los tipos de investigación, no existe un criterio único, estándar o definitivo que oriente la conformación de un esquema de clasificación de la investigación científica que el estudiante ha de realizar. Sin embargo, teniendo en cuenta las preguntas de investigación, los objetivos planteados y/o hipótesis formuladas, el investigador decide con las orientaciones de su Tutor(a) el que más se adecua a su trabajo. A manera de referencia se presenta en el cuadro 1, atendiendo a ciertos criterios, los tipos de investigación más frecuentemente utilizados.

6. En aquellos casos en que el estudiante seleccione un tipo de investigación que atienda a un criterio distinto al señalado, deberá estar plenamente justificado y avalado científicamente.

  Cuadro 1. Tipos de Investigación
	CRITERIO
	TIPOS DE INVESTIGACIÓN

	1.- Según el propósito o finalidad 
	a. Básica

b. Aplicada  

	2.- Según la clase de medios utilizados para recoger los datos
	a. Documental

b. De Campo

c. Experimental

	3.- Según el nivel de conocimientos que se adquiere.
	a. Descriptiva 

b. Exploratoria

c. Explicativa:
    - Correlaciónales.

    - Experimentales

    - Estudios de casos.

    - Expost-facto

	4.- Según la naturaleza de la información que se recoge para    responder al problema de la investigación
	a. Cualitativa

b. Cuantitativa

	5.- Según el campo del conocimiento en que se realiza.
	a. Científica

b. Filosófica

	7.- Según el método utilizado
	a. Analítica

b. Sintética

c. Deductiva

d. Histórica

e. Comparativa

	8.- Según el período en que se recolecta la información
	a. Retrospectivo.
b. retrospectivo parcial
c. Prospectivo

	9. Según la evolución del fenómeno
	a. Longitudinal

b. Transversal


Nota. Tomado de Hernández y otros (2001), Canales (1999), Sabino (2002) y Silva (2006) 
7. El estudiante deberá preparar su Trabajo de Grado bajo la asesoría de un(a) Tutor(a) con formación en el área específica seleccionada como tema del trabajo y designado conforme a los procedimientos y requisitos establecidos en este manual. Sin embargo, la conceptualización, diseño y ejecución del trabajo son de entera responsabilidad del estudiante y los derechos de autor se regirán por la normativa vigente.

8. Cuando la complejidad del estudio requiera que el estudiante acuda a servicios institucionales de apoyo a la investigación o utilizar otro tipo de asistencia para actividades de recolección de información o procesamiento de datos, deberá contar con la aprobación previa de su Tutor(a) pero en todos los casos, el mismo deberá realizar de por sí, el análisis y la interpretación de los resultados.

9. Aún cuando dentro de la denominación genérica de “trabajo científico” existe una variedad bastante amplia de posibilidades, que surgen de necesidades  y circunstancias específicas, los Trabajos de Grado en la Universidad de Falcón serán  concebidos como proyectos de investigación y dentro de ellos podrían estar incluidas las siguientes modalidades generales de investigación, entre otras que se justifiquen  por los avances del conocimiento y la práctica de la investigación o por las características de los diseños curriculares de cada una de las carreras. Dentro de ellas se señalan:
  
     9.1.
Proyecto de Desarrollo Sostenible.  Proyecto que apunta al logro de un equilibrio entre el desarrollo social, económico y ecológico, a la elevación de la calidad de vida y del bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente.  Se plantea con una visión gradual de largo plazo, como proyección de futuras generaciones. 
     9.2.
Proyecto Tecnológico.  Proyecto que genera conocimiento acerca de cómo hacer las cosas.  Se fundamenta en bases científicas y pretende la satisfacción de necesidades humanas con seguimiento al conjunto de instrumentos y procedimientos industriales en un determinado sector o producto.


    9.3.
Proyecto de Innovación.  Proyecto que pretende la creación o modificación de un producto y su introducción en el mercado. La innovación efectiva es aquella que contribuye al éxito comercial y financiero de la empresa y, al mismo tiempo, tiene un impacto explícito en el capital tecnológico acumulativo de la organización, al generar procesos dinámicos de investigación y aprendizaje, que repercuten en la productividad y competitividad de los factores de producción.


     9.4.
Proyecto de Inversión.  Proyecto que pretende estimar las ventajas y desventajas económicas que se derivan de asignar ciertos recursos, escasos, a la producción de bienes y prestación de servicios demandados por una sociedad, con el propósito de satisfacer necesidades o problemas claramente identificados.

 

     9.5. Estudio de Casos: Es un método empleado para estudiar un individuo o una institución en un entorno o situación único y de una forma lo mas intensa y detallada posible. Es una investigación que se le define como descriptiva, es decir, describe la situación prevaleciente en el momento de realizarse el estudio.

9.6. Proyecto Factible: Consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o grupos sociales; puede referirse a la formulación de políticas, programas, tecnologías, métodos o procesos.

10. La estructura que contempla la organización del Proyecto y del Trabajo de Grado en la Universidad de Falcón, debe ajustarse a la modalidad de Proyecto de Investigación, por lo que en el caso de que el estudiante la desarrolle bajo las otras modalidades, esta deberá ser sometida a la consideración de la Unidad de Trabajo de Grado y Pasantía de la Universidad.

SECCIÓN III

UNIDAD DE TRABAJO DE GRADO Y LA COORDINACIÓN DE PASANTÍA

1. Todo lo relacionado con la Coordinación Académico Administrativa del Trabajo de Grado en la Universidad de Falcón estará bajo la responsabilidad de la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía. quien se encargará de  “planificar, realizar y evaluar las actividades de colocación, desarrollo y cierre de las pasantías, así como las actividades de desarrollo y presentación del Proyecto de Investigación, elaboración y defensa del Trabajo de Grado.

2. La Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía estará integrada por un Coordinador general y los Comité de Evaluación de Proyecto y Trabajo de Grado de cada Facultad, cuyos integrantes serán: los Directores de Escuela, los Coordinadores de Investigación de las carreras, los responsables de las líneas de investigación y especialistas en las áreas de estudio (cuando el caso lo amerite).

SECCIÓN IV
PROCEDIMIENTO

1. Las unidades curriculares del componente metodológico: Metodología de la Investigación, Proyecto de Investigación I y II, constituyen el espacio en el cual el estudiante elabora inicialmente una propuesta  de investigación, la cual deberá ser presentada ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, a fin de que sea evaluada por el Comité de Evaluación, su pertinencia con relación al perfil de la carrera cursada por dicho estudiante y a las líneas de investigación propuestas por la Facultad respectiva; y finalmente para la designación del tutor que ha de guiarlo durante el desarrollo de su Trabajo de Grado.
2. El Comité de Evaluación dará su veredicto en un lapso no mayor de quince (15) días a partir del momento en que reciba la propuesta. Dicho veredicto será dado a conocer al estudiante, por parte de la Unidad de forma inmediata, a través de lista publicada en la cartelera de la misma Unidad.
3. El veredicto del Comité de Evaluación podrá ser “Aceptado”, en cuyo caso el estudiante continuará desarrollando su proyecto, o “No Aceptado”, en cuyo caso el estudiante deberá presentar una nueva propuesta.

4. Las unidades curriculares del componente metodológico: Proyecto de Investigación I, II y III, constituyen el espacio en el cual, el estudiante elabora el Proyecto definitivo, que será presentado ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía para su respectiva consideración por parte del Comité de Evaluación. El resto de las unidades de ese componente, como son Proyecto de Investigación IV y Seminario de Trabajo de Grado, constituyen el otro espacio en el cual el estudiante ejecuta el Proyecto, presenta el informe final escrito y efectúa la exposición oral correspondiente.

5.  En aquellos casos en que el estudiante considere que el Proyecto  de Investigación realizado como requisito de las unidades curriculares relacionadas con el componente metodológico citadas anteriormente, no satisface sus expectativas  o la de los entes promotores de esa investigación,  podrá iniciar la elaboración de otro Proyecto con pertinencia a la carrera que cursa y presentarlo a las instancias para su respectiva consideración antes de inscribir en la Unidad  de  Admisión y Control de Estudios, la asignatura  “Proyecto de Investigación IV”.

6. Para llevar a cabo la inscripción de la asignatura Curricular “Proyecto de Investigación IV” ante la Unidad de Admisión y Control de Estudios, el estudiante deberá cumplir dos (2) requisitos básicos: (a) Tener la aprobación del Proyecto de investigación por parte del Comité de Evaluación de Proyecto y Trabajo de Grado de la Facultad correspondiente y (b)) Haber aprobado el número de unidades crédito que correspondan según el pensa de estudio de la carrera.

7. Para formalizar la inscripción del Proyecto de Trabajo de Grado, ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, el estudiante debe presentar los siguientes recaudos:

1. Solicitud de inscripción del Proyecto de Trabajo de Grado debidamente firmada por el autor(es) y Tutor (a). (Anexo 1)

2. Tres (3) ejemplares del Proyecto presentado de acuerdo a lo establecido en este Manual.

3. Currículum Vitae del Tutor(a) con sus respectivos soportes (solo en caso de ser un tutor externo).

4. Carta de aceptación del ente u organismo donde se desarrollará el Proyecto de Grado con especificación de: Nombre y Cédula de Identidad del Autor(es), fecha de inicio y culminación del trabajo, apoyo a los Autores y nombre del Asesor(a) Empresarial asignado (Solo en caso de que el proyecto se vaya a desarrollar en un ente u organismo en particular).

5. Hoja de datos del (los) Autor (es) y Tutor(a), especificando los datos indicados. (Anexo 2: Hoja de Datos)

6. Reporte de calificaciones del último semestre cursado.

7. Constancia de aceptación del Tutor (a) (Anexo 3: Constancia de aceptación del Tutor)

8. Constancia del Tutor(a) que confirme la revisión del Proyecto que se está presentando (Anexo 4: Constancia de revisión del proyecto).

9. Plan de Asesoría. 

8. La Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía recibirá la solicitud de inscripción del Proyecto, quien a través del Comité de Evaluación de cada Facultad emitirá el resultado correspondiente en un lapso no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del mismo, en todo caso, el Comité deberá informar a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, de los resultados de la revisión antes de iniciarse el proceso de inscripción del  lapso académico inmediato siguiente, a fin de que el estudiante realice las correcciones necesarias, en caso de que las hubiere.
9. Los proyectos de Trabajo de Grado serán evaluados por el Comité de Evaluación en una escala entre 20 y 100 puntos y el veredicto podrá ser: Proyecto Aceptado, Proyecto Aceptado con observaciones, Proyecto Aceptado con Modificaciones o Proyecto Sujeto a Modificaciones.
10. Los proyectos que logren una calificación mayor o igual a 85 puntos y menor o igual a 100 puntos, obtendrán el veredicto de “Proyecto Aceptado” y serán entregados al estudiante. En caso de que se le hayan señalado algunas observaciones leves con el objeto de enriquecer su contenido, estas deberán ser corregidas para el momento de la entrega de su trabajo final.

11. Los proyectos que logren una calificación mayor o igual a 75 puntos y menor de 85 puntos, obtendrán el veredicto de “Proyecto Aceptado con Observaciones” y serán entregados al estudiante. Las observaciones que se señalen en los mismos para enriquecer su contenido, deberán ser corregidas por el estudiante para la entrega de su trabajo final.
12. Los proyectos que logren una calificación mayor o igual a 50 puntos y menor de 75 puntos, obtendrán el veredicto de “Proyecto Aceptado con Modificaciones” y serán entregados al estudiante. Las observaciones que se señalen en los mismos para mejorar su contenido deberán ser corregidas por el estudiante y presentadas nuevamente a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, para que el Comité de Evaluación efectúe una segunda revisión. En caso de que persistan las mismas observaciones y la calificación no mejore, la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, dará a conocer al jurado evaluador que se designe, las observaciones realizadas por el Comité, quien verificará que estas hayan sido corregidas por el alumno. Será responsabilidad del alumno o los alumnos, realizar las correcciones pertinentes antes de la entrega de su trabajo ya concluido.  
13. Los proyectos que logren una calificación mayor o igual a 20 puntos y menor de 50 puntos, obtendrán el veredicto de “Proyecto Sujeto a Modificaciones”, y serán entregados al estudiante para que realice las modificaciones pertinentes. Una vez realizadas las modificaciones indicadas por el Comité Evaluador, el estudiante presentará nuevamente su proyecto a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, a fin de que el Comité Evaluador efectúe una segunda revisión. En caso de que en la segunda revisión el proyecto obtenga una calificación que se ubique dentro del mismo rango de la primera evaluación, el Comité se reunirá con el Tutor y el estudiante autor a fin de aclarar las razones por las cuales obtuvo esa calificación y de no llegar a un acuerdo, el proyecto quedará No Aceptado, en cuyo caso el estudiante conjuntamente con su tutor podrán apelar dicha veredicto por ante el Comité de Apelaciones.
14. Una vez que el Proyecto de Trabajo de Grado haya sido aprobado, el estudiante debidamente asistido por el Tutor (a) procederá a su ejecución.

15. Toda modificación realizada al Proyecto aprobado, que a juicio del Tutor(a) afecte sustancialmente los alcances de este, deberá ser sometida a la consideración del Comité de Evaluación de la facultad correspondiente, quien aprobará o no dicha modificación. A los fines consiguientes, el estudiante ha de formular la respectiva solicitud ante el Coordinador de Pasantía y Trabajo de Grado, explicando y detallando los cambios propuestos; la misma debe acompañarse de la constancia del Tutor(a) y será procesada de acuerdo a los procedimientos establecidos en la mencionada Unidad.

16. El Coordinador de Pasantía y Trabajo de Grado en caso de aprobación de modificaciones o de no aprobación al proyecto, debe remitir el acta respectiva al Decanato de la Facultad correspondiente, quien a su vez enviará a la Unidad de Admisión y Control de Estudios, para ser incorporado al expediente del estudiante.

17. El Trabajo de Grado tiene una duración máxima de un lapso académico, contado a partir de la fecha de inscripción ante la Unidad de Admisión y Control de estudios de la asignatura: “Seminario de Trabajo de Grado”.  No obstante, ante la petición justificada por parte del Tutor(a) y de (los) autor(es), la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía podrá conceder un único plazo adicional consecutivo, equivalente a un lapso académico para la entrega y presentación oral del mismo.

18. Cuando el Trabajo de Grado haya sido concluido por el Autor, revisado y aprobado por el Tutor(a) y este último considere que este listo para su evaluación, ambos enviarán comunicación y cuatro (4) ejemplares del informe final a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, solicitando le sea asignado el Jurado Evaluador correspondiente. (Anexo 5: Solicitud de designación del Jurado Evaluador)

19. Para la inscripción de la Unidad Curricular “Seminario de Trabajo de Grado”, ante la Unidad de Admisión y Control de Estudios, es requisito indispensable que el estudiante tenga como mínimo un 70 % de avance en el desarrollo de su trabajo de investigación. Dicho avance deberá estar avalado por el Tutor, quien remitirá comunicación e informe que resuma las actividades desarrolladas a la fecha a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación Pasantía.
SECCIÓN V

COMITÉ DE APELACIONES
1. El Comité de Apelaciones estará conformado por: a) Un experto en el área del proyecto, b) Un profesor de la Carrera cursada por el estudiante que presentó el proyecto, especialista en el área, quien será designado por el Decano de la Facultad correspondiente, y c) Un profesor metodólogo de la Universidad de Falcón, el cual será designado por la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía.
2. Cuando el estudiante o su tutor no estén conformes con el veredicto del Comité de Evaluación después de haber realizado las correcciones a las modificaciones presentadas por dicho comité, se abrirá el procedimiento de apelación, conforme a las siguientes disposiciones:
1. El procedimiento dará inicio previa solicitud por escrito del estudiante autor del proyecto conjuntamente con su Tutor ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, en donde expondrá las razones por las cuales considera que el proyecto debió ser aprobado.
2. La Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, reunirá al Comité de Apelaciones designado y hará entrega de un ejemplar del proyecto a cada uno de los miembros, así mismo entregará copia de las observaciones realizadas por el Comité de Evaluación y de la solicitud de apelación del estudiante.

3. El Comité de Apelaciones tendrá ocho (8) días calendario para hacer llegar el nuevo veredicto a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, quien lo hará saber al estudiante al día siguiente.

4. En caso de que el veredicto sea que el proyecto queda sujeto a modificaciones, el estudiante deberá realizar las mismas en un termino perentorio de quince (15) días calendario contados a partir del momento en que se conozca el veredicto y las consignará ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía para ser sometida nuevamente a la revisión del Comité de Apelaciones.

5. Una vez realizada la segunda revisión, si el Comité de Apelaciones considera que no se realizaron las modificaciones pertinentes, el proyecto quedaran rechazado. La decisión del Comité de Apelaciones será definitiva.
6. En caso de que el veredicto sea “Rechazado”, el estudiante deberá presentar un nuevo proyecto ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía.
SECCIÓN VI
 ELABORACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE TRABAJO DE GRADO
1. El proyecto de Trabajo de Grado, es un documento escrito en perspectiva ordenado sistemáticamente, con rigurosidad científica y solidamente elaborado desde el punto de vista teórico y metodológico, en la que el estudiante indica que va a hacer, como y cuanto le costará la investigación. 
2. Los proyectos de Trabajo de Grado que presenten los estudiantes deberán ser de autoría personal o inédita, desarrollados como parte de los requisitos para la obtención del grado respectivo y enmarcado en alguna de las siguientes actividades:

1. En trabajos que se ubiquen en las líneas de investigación adscritas a la carrera que curse el estudiante.

2. En Programas y/o Proyectos que la Universidad de Falcón  este realizando, inclusive dentro de las dependencias adscritas a la misma o desarrolladas a través de convenios o dentro de sus planes de inversión.

3.  En la formulación y desarrollo de proyectos que aporten beneficios a empresas e instituciones públicas o privadas y/o a la comunidad en general con pertinencia regional o nacional.

4. En proyectos de investigación que contemplen innovaciones tecnológicas para la producción de bienes y servicios.

3. El trabajo debe ser desarrollado en forma individual o hasta un máximo de 2 (dos) estudiantes cursantes de la misma o de diferentes carreras.  

4. El Proyecto de Trabajo de Grado que el estudiante presenta ante la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, debe estar organizado en tres partes principales: (a) las páginas preliminares, (b) el texto organizado en capítulos y (c) los materiales de referencia.

1. Las páginas preliminares, constituidas por la página del título o portada, la constancia de aceptación del Tutor (a), el índice de contenido y el resumen.

La página del titulo debe contener la mención o nombre de la Universidad, utilizando los nombres oficiales completos, el título tentativo del Trabajo de Grado, la indicación de que se trata de un Proyecto, el grado académico al cual se opta, nombres y apellidos del autor(es) y del Tutor, el lugar y la fecha de presentación. (Anexo 6: Página de título)

La constancia de aceptación de la Tutoría, es una comunicación donde el Tutor(a) indica que esta dispuesto a Tutorear el trabajo durante su desarrollo hasta la presentación oral del mismo. (Mostrada en el anexo 3) 

La constancia de revisión por parte del Tutor, es una comunicación donde el Tutor(a) indica que ha leído el contenido del proyecto y que considera esta apto para su revisión por parte de Comité de Evaluación. (Mostrada en el anexo 4) 

El índice de contenido consiste en una relación de los títulos y subtítulos de las secciones que conforman el proyecto. (Anexo 7: Diagramación del contenido del índice).
El resumen es una exposición breve y precisa del tema seleccionado, de la metodología que se propone seguir y de los aportes e importancia del proyecto. No debe exceder de trescientas (300) palabras escritas a un espacio (interlineado sencillo). En la parte superior de la página se escribirán el nombre de la Universidad, el nombre de la Facultad, el nombre de la Carrera, nombres y apellidos del (los) Autor (es) y del Tutor(a) y el año y mes de presentación. Al final del resumen, en un máximo de dos (2) líneas, se escribirán los principales descriptores del contenido (máximo 5). (Anexo 8: Modelo de resumen) 

2. El texto del proyecto organizado en capítulos: 

CAPITULO I: EL PROBLEMA

-    Planteamiento del problema

-    Formulación del Problema

-    Objetivos (General y específicos)

-    Justificación

-    Alcance o Delimitación

-    Limitaciones o restricciones del estudio (en caso de que existan)

CAPITULO II: MARCO TEORICO O REFERENCIAL

· Antecedentes.

· Bases Teóricas

· Bases Legales (cuando la investigación lo amerite)
· Definición de términos básicos.

· Sistema de variables

· Sistema de hipótesis (en caso de ser necesario)
CAPITULO III: MARCO METODOLOGÍCO

· Tipo de investigación.
· Diseño de la investigación.
· Población y muestra.

· Instrumentos y técnicas de recolección de datos.

· Validez y Confiabilidad de los instrumentos.

· Técnicas de procesamiento y análisis de los datos.

· Procedimiento (fases metodológicas) 

     CAPITULO IV: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

· Recursos humanos, materiales e institucionales.

· Presupuesto estimado de gastos 

· Plan  de actividades con especificación de etapas y tiempo requerido (Grafica de Gantt) 

3. Los materiales de referencia, que comprenden: las listas de referencias (impresas, audiovisuales y electrónicas) y, cuando sea necesario, los anexos. 

            La lista de referencia incluye las fuentes que han sido citadas o comentadas en el proyecto. Dicha lista se presenta en orden alfabético según el criterio de autoría, siguiendo las reglas que se exponen en las disposiciones complementarias de este manual.

           Los anexos constituyen información adicional que se requiera para ampliar o apoyar alguno de los puntos tratados en el texto: instrumentos de investigación, datos estadísticos u otros. Deben tener su referencia en el texto y estar debidamente identificados.

5. La extensión del Proyecto de Trabajo de Grado no debe exceder de cincuenta (50) páginas incluyendo las preliminares, según las especificaciones establecidas en este Manual.

6. Una vez concluido el desarrollo del Proyecto del Trabajo de Grado, el estudiante deberá presentar a su Tutor(a), un borrador completo para su revisión, quien emitirá las observaciones y modificaciones necesarias para que proceda a preparar la versión que será sometida a la consideración del jurado. 

SECCIÓN VII
TUTORES

1. Es obligatorio que todo Trabajo de Grado cuente con la orientación de un Tutor (a) quien deberá ser miembro del Personal Académico de la Universidad de Falcón o de otra institución de educación superior de reconocido prestigio en el país, salvo que debido a su experiencia en el área del trabajo y previa comprobación de la misma, esta lo acredite para ejercer como tutor. Dicho Tutor deberá guiar y supervisar el trabajo durante la fase de desarrollo hasta la presentación escrita y oral del mismo. 

2. Corresponderá al Consejo Académico de la Universidad de Falcón la designación del Tutor (a) previa postulación efectuada por el Decano de la Facultad correspondiente, conjuntamente con el Coordinador de Investigación de la Carrera en cuestión o a proposición del propio estudiante.

3. Para ser Tutor (a) de un Trabajo de Grado, el profesor deberá reunir los siguientes requisitos:
1. Poseer título de educación superior como mínimo el equivalente al que aspira obtener el Tutoreado, otorgado por institución de reconocido prestigio.

2. Tener dominio y experiencia en el área específica de la investigación.

3. Pertenecer o no a la planta del Personal Académico de la Universidad de Falcón.

4. No poseer vínculos de parentesco en segundo grado de consanguinidad con el Tutoreado.

4. Son atribuciones del Tutor(a):

1. Enviar por escrito a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación Pasantía, la aceptación de Tutorear al estudiante asignado y la aprobación del proyecto presentado.

2. Dirigir, guiar u orientar al estudiante en la realización del Trabajo de Grado.

3. Ayudarle a propiciar coherencia al conjunto de conocimientos teóricos y prácticos que ha obtenido en sus estudios profesionales.

4. Supervisar y evaluar periódicamente el avance del Trabajo de Grado.

5. Abrir un expediente para cada investigación donde asiente como mínimo, datos personales del estudiante Tutoreado, fechas de consulta, asistencia, cumplimiento y desarrollo de las actividades asignadas y una sinopsis de las actividades realizadas en cada sesión. (Anexo 9: Formato control de actividades de la Tutoría)

6. Orientar al estudiante mediante una continua asistencia que se extienda hasta el momento de la exposición oral del trabajo.

7. Convenir y establecer con el Tutoreado un cronograma de consultas, el cual debe ser enviado a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, quien archivara en el expediente del alumno. El incumplimiento del mismo por parte del estudiante de manera injustificada por más de tres (3) sesiones consecutivas dará lugar a la suspensión de la Tutoría.
8. Informar por escrito al Coordinador de la Unidad de Pasantía y Trabajo de Grado, mediante la elaboración de un documento escrito al menos cuatro (4) veces por semestre, sobre la marcha y el desarrollo de la Tutoría, indicando el avance logrado a la fecha.

9. Proponer oportunamente al Coordinador de la unidad de Pasantía y Trabajo de Grado, la apertura de cursos, talleres, seminarios y otras actividades académicas que se estimen necesarias para los estudiantes Tutoreados.

10. Recomendar al estudiante la realización de cursos, seminarios, talleres y otras actividades académicas que se consideren necesarias a propósito del trabajo que realiza.

11. Notificar por escrito a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía cualquier modificación al proyecto ya aprobado que afecte sustancialmente el alcance del mismo, la cual deberá ser analizada por el Comité de evaluación de la Facultad correspondiente para su respectiva consideración.

12. Presidir el Jurado Evaluador del Trabajo de Grado.

13. Conocer y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Manual.

5. El incumplimiento por parte del estudiante de sus obligaciones con el Tutor dará lugar y será motivo suficiente para la renuncia a la Tutoría, de igual manera si el Tutor(a) incumple con sus deberes, el estudiante informara a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía sobre la situación confrontada para el correspondiente estudio del caso.

6. Cuando por circunstancias de fuerza mayor un Tutor (a) no pueda continuar asistiendo a un estudiante, será sustituido.  A los fines pertinentes se aplicara el procedimiento previsto para la designación de este tipo de personal.

7. En caso de renuncia o cambio de Tutor, por motivos profesionales, técnicos, personales o de otra índole, el Tutor saliente está en la obligación de entregar a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, el expediente y un informe detallado sobre el desarrollo de la investigación. Dicho informe será evaluado por el sustituto, a fin de que pueda realizar los ajustes que considere necesario.

8. Cuando el Tutor se encuentre residenciado fuera de la ciudad y no pertenezca al Personal Académico de la Universidad de Falcón, será responsabilidad del estudiante efectuar las erogaciones presupuestarias financieras que el cumplimiento del cronograma de actividades ocasione.

9.-A todo Profesor Tutor, se le asignara dos (2) horas semanales para cada Trabajo de Grado, las cuales serán canceladas de acuerdo al baremo vigente que rige en la Universidad de Falcón.

10. El número máximo de Trabajos de Grado que un profesor puede asumir por cada semestre es de cuatro (4).

SECCIÓN VIII
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE GRADO

1. Una vez concluido el desarrollo del proyecto, el estudiante procederá a organizar el Trabajo de Grado donde mostrará el producto de su investigación al Jurado Evaluador, a la comunidad universitaria y al público en general. 
2. El Trabajo de Grado al igual que el Proyecto, deberá estar estructurado en tres (3) partes principales, con las diferencias propias de un trabajo ya concluido. Dichas partes son: (a) Las páginas preliminares, (b) El texto y (c) Los materiales de referencia.
3. Las páginas preliminares comprenden:

1. Carátula

2. La página del titulo

3. La página con la constancia aprobación por parte del Profesor Tutor, en la versión presentada para consideración del jurado evaluador. En la versión definitiva corresponde a la página con  la constancia de aprobación por parte  del Jurado Evaluador

4. La página de dedicatoria (opcional)

5. La página de reconocimiento(opcional)

6. El índice de contenido.

7. La lista de cuadros

8. La lista de Gráficos.

9. El resumen
4. La carátula debe ser elaborado en material resistente y en forma de empastado.  Contiene el titulo del trabajo, nombre y apellido del autor(s), mención de la universidad utilizando los nombres oficiales completos, nombre de la Facultad y Escuela, la ciudad y el año de presentación.  El empastado será en color azul marino, las letras de color dorado. De igual manera, en el lomo de la carátula debe estar el título del trabajo y el autor, siendo este último opcional. (Anexo 10: Modelo de carátula y Lomo del empastado)

5. La página del titulo corresponde a la primera página impresa y contiene los mismos datos de la carátula, pero adicionalmente menciona el objetivo del trabajo como requisito (título académico al que se opta) e indica el nombre del Tutor. (Anexo 11: Página del titulo del Trabajo Final)

6. En la página de Aprobación del Tutor (versión presentada para la consideración del Jurado Evaluador), este certifica que el trabajo reúne los requisitos y meritos suficientes para ser sometido a evaluación. Corresponde al estudiante la responsabilidad de hacer firmar dicha página por su Tutor(a), antes de entregar las copias requeridas a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía. El texto de esta página se redacta según las especificaciones que se indican en el anexo 12: Constancia de aprobación del Trabajo de Grado por parte del Tutor
7. En la página de aprobación del Jurado Evaluador (versión definitiva), los miembros del jurado certifican su veredicto con su firma, pero si alguno de ellos emitió voto salvado o de negación, podrá dejar de firmar, en cuyo caso solo se registrarán los nombres y firmas de los dos (2) miembros que dieron voto de aprobación, y se escribirá la siguiente nota aclaratoria: “Veredicto tomado por mayoría del jurado”. De igual manera, en esta página se certifica si el trabajo obtuvo mención honorífica y (o) recomendación de publicación. Anexo 13: Página de aprobación del Jurado Evaluador
8. La página de dedicatoria es opcional y se incluye a juicio del autor. En ella se mencionan las personas o instituciones a las que se desea honrar con el trabajo.

9. La página de reconocimiento también es opcional y en esta se agradece la colaboración, asesoría, orientación, asistencia técnica, científica o financiera, ayuda o apoyo de los profesores, personas u organismos que de alguna manera contribuyeron para la realización de Trabajo de Grado. El texto no debe exceder de dos (2) páginas.

10. El índice de contenido relaciona los capítulos y sus subdivisiones con las respectivas páginas, con el fin de facilitarle al lector la búsqueda de un tema específico y mostrarle los temas a que hace referencia. Debe ser expuesto en el mismo orden y escritos tal como aparecen en el informe final. Para su diagramación se utiliza el esquema mostrado en el anexo 7.
11. Las listas de cuadros y de gráficos consisten en una relación de numero y titulo de los cuadros (tabla de números o texto) y gráficos (mapas, dibujos, gráficos y cualquier otra forma de ilustración) y del número de la pagina donde aparecen. Se incluirán cuando del trabajo así lo amerite. Anexo 14: Lista de cuadros y gráficos.
12. La lista de anexos nombra los otros elementos gráficos o no, que no se colocaron en el interior del cuerpo del trabajo, pero que son de gran utilidad para que el lector complemente sus conocimientos sobre el tema. 

13. El resumen es una exposición breve y precisa del tema desarrollado, de la metodología utilizada, los resultados obtenidos y a las conclusiones a que se ha llegado. Se deberá escribir a un espacio y no debe exceder las trescientas (300) palabras. En la parte superior de la página se escribirá el nombre de la Universidad, de la Facultad y Escuela, la denominación del grado, el titulo de trabajo, los nombres del autor y Tutor, año y mes de presentación. Al final del mismo, en un máximo de dos líneas, se escribirán los principales términos descriptores del contenido (palabras claves). (Anexo 15: Modelo de resumen del trabajo final)

14. El texto debe iniciarse con la Introducción, la cual consiste en una reseña de la temática del estudio. Da a conocer el origen, los antecedentes, objetivos e importancia del estudio en el área a que hace referencia y la aplicación en el área investigada. En otras palabras indica sus propósitos principales, aportes más relevantes y estructura general de los capítulos que contiene el cuerpo del trabajo.

15. El texto del Trabajo de Grado se compone de una serie de capítulos organizados para presentar en forma ordenada los aspectos tratados. La estructura de capitulo y su división dependen de la modalidad del trabajo, la metodología empleada y la especificidad del tema tratado. 

16. El estudiante deberá establecer, con asesoría de su Tutor (a), el esquema mas adecuado a su caso. Sin embargo, con miras a dar una orientación de carácter general se recomienda usar el esquema presentado en el cuadro 2.

17. Adicional a lo indicado en la tabla citada anteriormente, el informe deberá contener: Conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos.
a) Las conclusiones, representan una sección independiente y en ella se resumen los principales resultados y aportes más significativos del trabajo. En este sentido, las mismas deberán estar alineadas con los objetivos del trabajo.

b) Las recomendaciones son los aportes o sugerencias que los investigadores realizan para de esta manera contribuir a modificaciones de diversa índole en los aspectos que consideren pertinentes, y como consecuencia de su proceso investigativo.
c) Como anexos al trabajo, se podrá incluir información adicional que sirva para ampliar o apoyar alguno de los puntos tratados en el texto.

18. La lista de referencias bibliográficas incluye las fuentes impresas, electrónicas, audiovisuales o de otra naturaleza que han sido citadas en el texto del trabajo. Esta lista se presenta ordenada alfabéticamente según el criterio de autoría, siguiendo las reglas que se exponen en las indicaciones complementarias.

SECCIÓN IX
JURADO EVALUADOR

1. Cuando el Trabajo de Grado haya sido concluido por el autor (es), revisado y aprobado por el Tutor(a) y que este considere que este listo para su evaluación; ambos enviaran una comunicación y cuatro (4) ejemplares del informe final a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, solicitando le sea asignado el Jurado Evaluador correspondiente.

Cuadro 2. Estructura del texto del texto del Trabajo final
	SECCIÓN
	DESCRIPCIÓN

	CAPÍTULO I. El problema
	Planteamiento del problema

Formulación del problema

Objetivos: General y Específicos

Justificación

Delimitación del estudio

Limitaciones del estudio

	CAPÍTULO II. Marco Teórico
	Antecedentes

Bases teóricas

Bases legales (Cuando el caso lo amerite)
Definición de términos básicos

Formulación de hipótesis(Cuando el tipo de investigación lo amerite )
Sistemas de variables


Cuadro 2. (Cont.)
	CAPÍTULO III. Marco Metodológico
	Tipo de Investigación 

Diseño de investigación

Población y muestra

Instrumentos y técnicas para la recolección de datos

Validez y confiabilidad de los instrumentos

Técnicas de procesamiento y análisis de la información

Procedimiento o fases metodológicas

	CAPÍTULO IV. Resultados y Discusión
	En éste capítulo se presentan y se discuten los resultados obtenidos, es decir exposición de los resultados de la ejecución de la investigación. La organización y extensión de esta parte del texto varía según la modalidad del trabajo. Corresponde al estudiante, con la asesoría de su Tutor, decidir sobre la estructura que más convenga a los fines de presentar con mayor claridad los aportes del trabajo.  


Nota. Cuadro elaborado por las Autoras.
2. Para la asignación de Jurado Evaluador, la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, conjuntamente con el Comité de Evaluación de la Facultad de adscripción de la carrera, recomendara un jurado con experiencia en el tema a estudiar, al Consejo Académico de la Universidad de Falcón, quien finalmente aprobará o no tal designación.  

3. El Jurado Evaluador estará integrado por cuatro (4) miembros pertenecientes al Personal Académico de la Universidad de Falcón: tres principales (incluyendo al Tutor) quien se desempeñara como Presidente del mismo y uno (1) en calidad de suplente, quien cubrirá la falta eventual de algunos de los miembros principales, pero en ningún caso la del Presidente. 

4. Una vez designado el Jurado Evaluador, la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, procederá a enviar el ejemplar correspondiente a cada uno de ellos, indicándole las instrucciones para llevar a cabo la evaluación, señalando el periodo de tiempo disponible para la revisión de la monografía y   la fecha máxima para la exposición oral del trabajo.

5. Cuando por alguna razón debidamente justificada, alguno de los miembros del Jurado Evaluador no pueda asumir su función, deberá participarlo por escrito a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía en un lapso no mayor de 5 días calendario contados a partir de la fecha de recepción del informe, indicando la razón que le impide dar cumplimiento a la misma.

6. Todo miembro del Personal Académico de la Universidad de Falcón, que tenga asignada como mínimo doce (12) horas de clases a la semana esta en la obligación de ser miembro del Jurado Evaluador.

7. A cada profesor que forme parte del Jurado Evaluador, la Universidad conviene en cancelar por honorarios profesionales hasta un total máximo de cinco (5) horas por llevar a cabo la revisión del informe final del trabajo y la evaluación de la presentación oral del mismo.

8. Si el tema del Trabajo de Grado requiere ser evaluado por especialistas de la materia y no los hay dentro del Personal Académico de la Universidad de Falcón, podrán ser invitados a pertenecer al Jurado Evaluador, especialistas de otras instituciones universitarias del País. En estos casos, la universidad de Falcón se compromete a la cancelación de los honorarios correspondientes, los viáticos y pasajes a que diere lugar.

SECCIÓN X

EVALUACION

1. La evaluación del Trabajo de Grado se hará de acuerdo con las Normas de Evaluación de los aprendizajes vigente en la Universidad de Falcón, que establece una escala de calificación porcentual de 0 a 100% (ambas inclusive), con su respectiva traducción a la escala de 1 a 20 una vez concluido el proceso.  

2. La evaluación del Trabajo estará dividida en dos (2) etapas: (a) La evaluación de la monografía, previa a la exposición oral con un setenta por ciento (70%) de la calificación definitiva y (b) La evaluación de la presentación oral con el treinta por ciento (30%) restante.

3. La calificación que cada uno de los miembros del Jurado Evaluador asigne en la evaluación de la monografía deberá ser entregada al Presidente del Jurado (Tutor) en un lapso no mayor de quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la misma. Esta evaluación realizada previa a la exposición, tomará en cuenta los aspectos contemplados en el formato. Anexo 16: Formato de Evaluación de la monografía.
4. Los miembros del Jurado Evaluador se reunirán en pleno previo a la exposición, con el fin de emitir resultados de la evaluación de la monografía.

5. En caso de que el Jurado Evaluador en su totalidad o la mayoría de ellos, considere que el trabajo contiene observaciones de forma que limitan su presentación oral, deberá emitir informe con las observaciones correspondientes que el autor (a) recibirá y corregirá en un término de ocho (8) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las mismas.

6. El Jurado recibirá las observaciones y fijará la fecha definitiva para llevar a cabo la Presentación Oral del Trabajo de Grado.

7. La Presentación Oral se realizará en las instalaciones de la Universidad de Falcón, en la fecha y hora fijada de común acuerdo entre los miembros del Jurado Evaluador y el Autor, la cual deberá ajustarse dentro del lapso establecido para tal fin. Dicha fecha deberá ser informada por escrito a la Unidad antes mencionada por lo menos con tres (3) días de anticipación.
8. El autor deberá realizar invitación pública a la comunidad universitaria, mediante la elaboración y publicación de aviso alusivo al desarrollo de tan importante evento.

9. La evaluación de la Presentación Oral tomará en cuenta los aspectos incluidos en el formato de evaluación diseñado para tal fin. Anexo 17: Formato de evaluación de la Presentación Oral). Independientemente de que el trabajo haya sido realizado por uno o dos autores, la evaluación de la exposición e interrogatorio debe hacerse en forma individual. El tiempo total de la exposición no deberá exceder a una (1) hora, de la cual 45 minutos aproximadamente corresponderán a la exposición y 15 minutos serán destinados por el Jurado Evaluador para formular las preguntas que considere pertinentes.

10. La calificación definitiva del Trabajo de Grado será obtenida  a partir del promedio aritmético de las calificaciones parciales emitidas por cada uno de los miembros principales del Jurado Evaluador, las cuales se harán constar en un acta donde se refleja el veredicto final,  acompañado de un anexo que detalla los aspectos evaluados.
11. Concluido el acto de presentación del Trabajo de Grado, el Presidente del Jurado hará entrega del acta veredicto con su anexo a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, quien remitirá a la instancia correspondiente.

12. En caso de que el autor del Trabajo de Grado o alguno de los miembros del Jurado Evaluador no se presenten a la exposición oral por motivos justificados, la misma será pospuesta para una fecha que será determinada por la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía, en común acuerdo con los involucrados.

13. En caso de que la ausencia sea de uno de los miembros principales y el miembro suplente este presente, se podrá celebrar el acto previsto.

14. Las decisiones del Jurado Evaluador son inapelables.

SECCIÓN XI
PRESENTACIÓN, PUBLICACION Y DERECHOS DE AUTORIA

1. Una vez aprobada la evaluación final del Trabajo de Grado, el autor o autores consignarán: un (1) ejemplar empastado (para la biblioteca) y dos (2) copias en medio electrónico, en formato de CD, que serán distribuidos: uno a la Unidad de Trabajo de Grado y la Coordinación de Pasantía y otro a la Biblioteca, los cuales deberán estar debidamente identificados y ser entregados en un lapso no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la exposición. 

2. Si a juicio del Jurado Evaluador, el trabajo es suficientemente meritorio (aporte, conocimientos e innovaciones tecnológicas, entre otras) se podrá distinguir con Mención Honorífica o recomendar su Publicación.

3. Para otorgar Mención Honorífica al Trabajo, el Jurado Evaluador deberá tomar en consideración aspectos relacionados con la calidad del mismo en cuanto a la pertinencia, valoración científica y tecnológica, profundidad en el análisis, originalidad, carácter novedoso del enfoque y aplicabilidad directa en la organización, comunidad o ente u objeto de estudio, entre otros.
4. Para recomendar la publicación de los Trabajos de Grado distinguidos con Mención Honorífica en revistas científicas y tecnológicas, publicaciones regionales o de la universidad  y su participación en concursos sobre la materia tratada, el Jurado evaluador deberá tomar en consideración, además de lo señalado anteriormente, los siguientes aspectos: (a) Cambio significativo  en el campo de aplicación, (b)  Adaptación tecnológica,  (c) Impacto generado en el entorno y (c) originalidad, entre otros.

5. En caso de que el Jurado Evaluador asigne mención honorífica y/o publicación al Trabajo de Grado, deberá elaborar un acta que incluya los factores considerados para su otorgamiento por parte de cada uno de los miembros que lo integran. Anexo 18: Acta Mención Honorífica.
6. Los derechos de autoría intelectual de los Trabajos de Grado estarán en concordancia con la Ley sobre el Derecho del Autor que rige en el País para estos casos.

7. La Universidad de Falcón se reserva el derecho de propiedad intelectual sobre los Proyectos y Trabajos de Grado realizados por los estudiantes que sean financiados por la institución.

SECCIÓN XII
ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS

1. Una vez que el (los) autor (es) ha(n) organizado los diferentes apartes tanto del Proyecto como del Trabajo de Grado ya concluido, siguiendo los esquemas establecidos en este Manual, procederá a redactarlo y presentarlo. Para ello deberá atender aspectos relacionados con la redacción, lenguaje, estilo, márgenes, paginación, trascripción, interlineado, forma de presentación de cuadros, gráficos, figuras y tablas, citas bibliográficas y tipos de referencias bibliográficas.

2. En cuanto al Lenguaje y el Estilo, este debe ser:

1. Formal   y redacción en tercera persona. 
2. Evitar usar abreviaturas. Sólo se usan en las listas de referencia, aclaratorias entre paréntesis, cuadros y gráficos. (Vol., ed., pp.).

3. Uso de las siglas: primero se debe enunciar el nombre completo, seguido de las siglas entre paréntesis, en mayúscula y sin puntuación (Universidad Nacional Abierta (UNA), Organización de Naciones Unidas (ONU), Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL), Programación Neurolingüística (PNL).

4. La construcción de párrafos, puntuación, uso de letras mayúsculas y minúsculas deben ajustarse a las normas gramaticales.

5. La construcción de párrafos debe ajustarse a un mínimo de cinco (5) líneas y máximo de 12.

3. En lo que respecta a los márgenes que deberá tener el trabajo, se recomienda: 

1. Para los lados superior, inferior y derecho: 3 cm y para el lado izquierdo: 4 cm.

2. En la página de inicio de cada capítulo, el margen superior será de 5 cm.

3. La sangría al inicio de cada párrafo será de cinco (5) espacios en el margen izquierdo (utilice la función de tabulador).

4. La lista de referencias se trascribirá con sangría francesa de tres (3) espacios hacia la derecha.

4. En cuanto a la paginación es necesario que:
1. Todas las páginas se enumerarán en la parte inferior centradas (inicio de capítulo, cuadros, gráficos, anexos y la lista de referencias).

2. Las páginas preliminares se enumerarán con números romanos en minúscula en orden consecutivo, comenzando por la portada que se cuenta pero no se enumera. A partir de la introducción, llevan números arábigos, incluso los anexos.

5. En el momento de la trascripción e impresión del trabajo, se recomienda:
1. Papel bond base 20, tamaño carta, color blanco. Letra preferiblemente Arial, Courier o Times New Roman No. 12.

2. El resumen, la dedicatoria, agradecimiento, introducción, inicio de capítulo, índice de contenido, lista de cuadros y/o gráficos, lista de referencias y los anexos deben comenzar en página nueva.

3. Usar espacio sencillo para citas textuales de más de 40 palabras, resumen y lista de referencias.

4. Cuando se enumeran varios elementos en un párrafo: Con letras entre paréntesis (a), (b). En párrafos separados: 1. [número y punto], con sangría de 5 espacios la primera línea.
6. Con relación al interlineado, se debe tener en cuenta lo siguiente:

1. El texto se escribirá a espacio y medio, así como entre cada autor en la lista de referencias.

2. No se dejará espacio adicional entre los párrafos del texto.

3. El espaciado doble se utilizará después de los títulos de capítulos, antes y después de los subtítulos, de los cuadros y gráficos.
4. Los títulos y subtítulos de más de dos (2) líneas se escribirán a espacio sencillo.
5.  El título de los capítulos se escribirá en letras mayúsculas, mientras que los subtítulos solo deben llevarla como inicial. En ambos casos deben utilizarse negrillas.

7. Con relación a los títulos y subtítulos, la estructura a seguir para su presentación deberá ajustarse al establecido en el anexo 19, donde se agrupan los capítulos, divisiones y subdivisiones principales según la complejidad del texto.

8. El uso de cuadros y tablas, cuando sean necesario, conlleva a que el (los) autor (s) considere (n) los siguientes aspectos:
1. Deben ser incorporados dentro del texto y no al final del capítulo o en anexos. Los de pequeña dimensión se ubicarán entre párrafos y los de mayor dimensión en páginas separadas inmediatamente después de haberse mencionado.

2. Se enumeran en forma consecutiva, con números arábigos. Ejemplo Cuadro 3, se puede remitir a éstos utilizando paréntesis (ver Cuadro 3).

3. La identificación de los cuadros y/o tablas (Cuadro y/o Tabla y número) se coloca en la parte superior, al margen izquierdo, en letras negritas normal, seguida de un punto. Después se escribe el título en letras itálicas o cursivas iniciando todas las líneas al margen izquierdo. Si el título tiene más de dos (2) líneas debe ir a un (1) espacio de interlineado. Si continua en la otra página, no se repite el nombre, sólo se coloca Cuadro 3, (cont.), tal como lo señala el anexo 20.

4. En la parte inferior se debe escribir la palabra (Nota.) en itálica seguida de un punto para indicar la fuente donde se obtuvo la información. Ejemplo. Nota. Datos tomados de González (2007).

9. El uso de gráficos y figuras cuando sea necesario, conlleva a que el autor considere los siguientes aspectos.

1. Se enumeran en forma consecutiva, ejemplo Gráfico 1, Gráfico 2, se puede remitir a estos utilizando paréntesis (ver Gráfico 3).

2. La identificación de los gráficos (Gráfico o Figura y número) se coloca en la parte inferior, al margen izquierdo, en letras negritas normal, seguida de un punto. Después se escribe el título en letras itálicas o cursivas iniciando todas las líneas al margen izquierdo. Si el título tiene más de dos (2) líneas debe tener un interlineado de un (1) espacio. (ver anexo 21).
3. También se debe utilizar la leyenda para explicar las siglas, abreviaturas, símbolos o cualquier otra aclaratoria que permita su interpretación.
10. Los índices de cuadros y gráficos o figuras, se ordenan después del índice general como lista de cuadros o tablas, de gráficos o figuras (por orden alfabético), tal como se señala en los anexos 14A y 14B.
11. Para la elaboración de las citas y referencias, se recomienda:

1. La utilización de citas textuales, así como su extensión deben estar plenamente justificadas.

2. Citas cortas, con menos de 40 palabras: se incorporan en el texto (“entre comillas” y el número de página puede ir al final de la cita o al inicio; depende de la redacción del encabezado).

3. Citas con más de 40 palabras van en bloque, sin sangría en la primera línea, a espacio sencillo y no lleva comillas. El bloque de cita lleva sangría de cinco (5 espacios) por ambos lados. Deberá separarse de los párrafos anterior y posterior por dos (2) espacios.

4. Cuando en la cita se omite alguna palabra se indica entre paréntesis (...).

5. Las ideas del autor del estudio para clarificar la cita textual se escriben entre corchetes [ ].

6. Todas las citas realizadas en el texto deben aparecer en la lista de referencias. Se debe cuidar la ortografía en los nombres de los autores y constatar bien el año. Tanto en el Proyecto como en el Trabajo de Grado la lista de referencias debe incluir solo las obras que se citen o comenten en el texto y que hayan sido consultadas directamente por el investigador, cualquiera sea su naturaleza (impresa, electrónica o audiovisual).
7. Citas de tres (3) o más autores, la primera vez se deben nombrar todos. Luego se escribe sólo el apellido de quien aparezca de primero en el orden de autoría, seguido de cualquiera de estas expresiones: “et als”, “y cols” o “y otros”; y luego se coloca el año de la publicación.

8. Las ideas aportadas por múltiples autores se ordenan por orden alfabético separadas de punto y coma (Sabedra, 2006; Lampe, 2000; González, 1998; Curiel, 2000).

9. Ideas de un autor expresadas en otra obra (González, citado por Meléndez, 2002). O si se prefiere González (c.p. en Meléndez, 2002). En la lista de referencias se cita a Meléndez.

10. Citas con menos de 40 palabras: Por Ejemplo: El término paradigma lo definen diversos autores de la siguiente manera “es una red de creencias teóricas y metodológicas entrelazadas que permiten la selección, evaluación y crítica de temas, problemas y métodos” (Rivas, 1995, p. 209). O también: …diversos autores entre ellos Rivas (1995) definen el paradigma de la siguiente manera: “…problemas y métodos” (p. 209).

11. Citas con más de 40 palabras.

Por ejemplo: Martínez (1993) encontró lo siguiente:

La ciencia resulta incapaz de entenderse a sí misma en forma completa, aunque puede ayudar en la comprensión de ese proceso. Su mismo método se lo impide. Ello exige el recurso a la meta ciencia. Pero la meta ciencia no es ciencia como la metafísica (p. 15).

12. Al final de una cita, el punto va después del paréntesis. Ejemplo (Peña, 2000, p. 50).

13. En todo trabajo de investigación existen varias categorías generales de fuentes de donde se obtiene la información. Ellas son: impresas, electrónicas y audiovisuales. A continuación se señalan algunos ejemplos según la categoría general
1. Fuentes Impresas:
· Libros:
Guzmán, M. (1993). Tendencias innovadoras en educación matemática. Organización de Estados Iberoamericana de Educación, la Ciencia y la Cultura. Colombia: Editorial Popular.

· Artículos en publicaciones periódicas:
Martínez, M. (1995). La educación moral: una necesidad en las sociedades plurales y democráticas. Revista Iberoamericana de Educación. Vol. 10. No.1, Colombia.
· Trabajos de grado, ascenso y similares:
Briceño de Sánchez, I. (1996). El clima organizacional y su relación con la satisfacción laboral de los docentes de la I etapa de Educación Básica. Trabajo de grado de maestría no publicado. Universidad Pedagógica Experimental Libertador. Caracas.

· Documentos y reportes técnicos:
Ministerio de Hacienda, Oficina de Programación y Análisis Macroeconómico. (1997). Desempeño de la economía venezolana en 1996. Caracas.

· Entrevista publicada en medios impresos:
Santodomingo, R (1998, Enero 27). Los subsidios son obligación del Estado. [Entrevista a Mons. Sánchez Porra). Primicia, 12, 5-7.

2. Fuentes Electrónicas:
· Ponencia y presentaciones de eventos

Klisberg, B. (1997, julio). ¿Los programas sociales, paliativos o solución? Los caminos para superarla. Ponencia presentada en las I Jornadas Programáticas de Acción Social. Caracas. Extraído el 7 de febrero desde http://www.ad.org.ve/programa.
· Referencias de fuentes electrónicas en línea:
Guzmán, M. (1993). Tendencias innovadoras en educación matemática. Organización de Estados Iberoamericana de Educación, la Ciencia y la Cultura. Editorial Popular. Extraído el 25 de noviembre de 2001 desde http://www.oei.co/oeivirt/edumat.html

· Artículos en publicaciones periódicas en línea:
Martínez, M. (1995). La educación moral: una necesidad en las sociedades plurales y democráticas. Revista Iberoamericana de Educación. Extraído el 3 de marzo de 2002 desde http://www.oei.co/oeivirt/rie07a01.html

· Trabajos de grado, ascenso y similares:
Briceño de Sánchez, I. (1996). El clima organizacional y su relación con la satisfacción labora de los docentes de la I etapa de Educación Básica. Trabajo de grado de maestría no publicado, Universidad Pedagógica Experimental Libertador. Caracas. Extraído el 8 de octubre de 1998 desde http://150.187.145.11/

· Documentos y reportes técnicos:
Ministerio de Hacienda, Oficina de Programación y Análisis Macroeconómico. (1997). Desempeño de la economía venezolana en 1996. Extraído el 15 de septiembre de 2001 desde http://www.analítica.com/bit.html

· Documento en línea independiente, sin autor ni fecha de publicación:
GVU’s 8th WWW user survey. (n.d). Extraído el 13 de septiembre de 2001 desde http://www.gvu.gatech.edu/user-surveys-1997-10/

· Comunicaciones por e-mail:
Dodwell, C. (31 de agosto, 2001). Comentario de la respuesta de Smith. [Mensaje 16]. Mensaje enviado a http://www.wpunj.edu/studentarchive/msg0088.html

3. Fuentes Audiovisuales: 

· Producciones en formato de películas cinematográficas y de video:
Guadarrama, R. (Director). (2007). Viaje al Fin del Mundo [Película]. Maracay, Venezuela: Fill Produccion / Universidad de Falcón, Cine UDEFA.

· Producciones en formato de audio:
Pinto, T. (Conferencista). (2008). La Educación en Tiempos Modernos (Grabación en formato de CD Nº 2832). Punto Fijo, Venezuela

· Programas y eventos transmitidos por medio de telecomunicación:
Consejo Nacional de Universidades (Productor). (2007, Noviembre 17). Mensaje Educativo: La Situación de las Universidades Venezolanas [Programa de TV]. Caracas: Venezolana de Televisión  
14. La lista de referencias se organiza en orden alfabético, el apellido y la inicial del nombre. Sólo en mayúscula la primera letra.

15. Si un autor tiene varias publicaciones, se ordena primero la más antigua. Si tiene varias en un mismo año, se escribe una letra minúscula después del año (2006a, 2006b).

16. Si el apellido del autor es compuesto, se ordena según el prefijo (De La Torre Del Moral).

17. Si el autor es una razón social se ordena de acuerdo a la primera palabra significativa: Ejemplo The British  Psychological  Society (se ordena por la B).

18.  Las obras de dos (2) autores se escriben en español unidos por una “y”. En inglés por un “&”. Ejemplo (Arias y Soto) (Glesne & Peshkin).

ANEXOS
ANEXO 1

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Fecha

CIUDADANA(O):

COORDINADOR (A) 

SECCIÓN DE PASANTÍA Y TRABAJO DE GRADO

SU DESPACHO

Reciba un cordial saludo en la oportunidad de presentar  para su consideración y fines consiguientes, Proyecto de Trabajo de grado titulado: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________, Elaborado por el (los) bachiller (es): __________________________________   

Portador(es)_____________________de la Cédulas(s) de Identidad No_____________________ y ___________________________ respectivamente, bajo  la tutoría del Profesor:_______________________________ . Se anexan tres (3) ejemplares del Proyecto, currículo del Tutor con sus soportes y el resto de la documentación solicitada.

Al agradecerle su atención, se despiden de usted.
Atentamente,

__________________________

Nombre Apellido del Tutor (a)

______________________________            ____________________________
Nombre y Apellido del Autor                        Nombre y Apellido del Autor

ANEXO 2

HOJA DE DATOS
HOJA DE DATOS PERSONALES

	TUTOR ACADEMICO

	APELLIDO:  
	NOMBRE: 
	C.I: 

	TELEFONO:  
	DIRECCION:  

	PROFESION: 


	ASESOR EMPRESARIAL

	APELLIDO:  
	NOMBRE:
	C.I: 

	TELEFONO: 
	DIRECCION: 

	PROFESION: 


	DATOS DE LOS TESISTAS

	TESISTA 1

	APELLIDO:  
	NOMBRE: 

	C.I: 

	TELEFONO:  
	DIRECCION:  

	TESISTA 2

	APELLIDO:  
	NOMBRE: 

	C.I: 

	TELEFONO:  
	DIRECCION:  


ANEXO 3

CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DEL TUTOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD DE FALCÓN

CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DEL TUTOR

TÍTULO DEL PROYECTO DE TRABAJO DE GRADO EN MAYÚSCULA

AUTOR(ES)

Nombre(s) y Apellido (s)

Cedula (s) de Identidad

ACEPTO LA TUTORÍA DEL PRESENTE TRABAJO SEGÚN LAS CONDICIONES Y NORMAS QUE ESTABLECE LA UNIVERSIDAD DE FALCÓN

________________________

FIRMA AUTÓGRAFA

NOMBRE DEL TUTOR

C.I.

ANEXO 4

CONSTANCIA DE REVISIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DEL TUTOR 
CONSTANCIA DE REVISIÓN

Yo, Profesor(a), quien he aceptado servir de Tutor(a) del Trabajo de grado titulado: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________, hago constar por medio de la presente que he revisado el Proyecto presentado por el (los) Bachiller(es)_____________________________________ y ____________________________________, portadores de la Cédulas(s) de Identidad No_____________________ y ___________________________ respectivamente, y que considero que reúne condiciones para ser sometido a la consideración del Comité de Evaluación de la Facultad correspondiente.

En Punto Fijo a los xxxxxxxx del mes de xxxxxxxxxxx del año xxxxx.
__________________________

Nombre Apellido del Tutor (a)

Cédula de Identidad
ANEXO 5

SOLICITUD DEL JURADO

Fecha

CIUDADANA(O):

COORDINADOR (A) 

SECCIÓN DE PASANTÍA Y TRABAJO DE GRADO

SU DESPACHO

Sirva la presente para solicitar ante ese despacho la asignación de Jurado Evaluador del Trabajo de Grado titulado:___________________________________________ 

____________________________________, realizado por el (los) Bachiller(es): ____________________________titular de la C.I. ______________________ y ___________________________________titular de la C.I.____________________, estudiante (s) de la (s) Carreras: __________________________ y __________________________, respectivamente. Dicho trabajo se realizó bajo la tutoría de la Profesora._________________________________________, portadora de la C.I. ___________________________________.

Sin otro particular a que hacer referencia, se despiden de usted.

Atentamente,
_______________

Nombre y Apellido

Tutor (a)

  ______________________________           _______________________________

        Br.                             
                                  Br. 

                    Tesista                                                          Tesista
ANEXO 6

PÁGINA DEL TÍTULO DEL PROYECTO

       REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

                       UNIVERSIDAD DE FALCÓN

                      FACULTAD DE XXXXXXXXX
                                              CARRERA XXXXXXXXXXXXX
TÍTULO DEL PROYECTO DE TRABAJO DE GRADO

Proyecto del Trabajo de Grado para optar al Título de Xxxxxxxxxxxx

Mención xxxxxxxxx xxxxxxx

Autor(es): Nombre y Apellido

Tutor(a): Nombre y Apellido

Lugar y Fecha
ANEXO 7
DIAGRAMACIÓN DEL ÍNDICE DE CONTENIDO.
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ANEXO 8
MODELO RESUMEN DEL PROYECTO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD DE FALCÓN

NOMBRE DE LA FACULTAD

                          NOMBRE DE LA CARRERA

TÍTULO DEL TRABAJO DE GRADO

Autor(es): Nombre y Apellido

                                                                                               Tutor: Nombre y Apellido
                         Mes y Año

RESÚMEN

          Xx xx xxxx xxx xxxxxxx xxxxx xxxxx xxx xxxxxx xxxxxxx xx xxxxxx x xxxx xxxxxx xx xxxxxx xxx xxxx xxx xxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxx xx x xxxx xxxxxxxxxxxxx xxxxxxx xxxxxx x xxxxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx. Xxxxxxx xxxxxxx xxxx xx xxxxx x xxxxx xx xxxxxxx xxxxxx x xxxxxxxxx xxxx. Xxxxxxx xxxx xxxxx xx xxxxx xx xxxxxxxx xx xxxxxx x xxxxxxxxxxxx xxx xxxxxxxxx xxxxxxx xxxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxx xxxxx xxxx xxxxxxxxxxxxx xxxxxx xxxxx. Xxxx xxxxxxxx xxxxx xxxx xxxxxxxx xxx xxxxxxxxxxxxx x xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxx xxxx xx xxxx x xxx xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx xxxx. Xxxx xxxxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxx xx xxxx xxxxxxx xxxxxxxxxxx xxxxxxx xxxxx x xxxx xxx xxxx xxxxxxxxx xxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxx xxxxx xxxxxx xxxx xxxxxxxxxxx xxxxxxxx xxx xxx x xx xxxxx xxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxx xxx.
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Gráfico 1. Mapa Turístico de la Península de Paraguaná
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Gráfico 2. Representación Porcentual del Grupo de Representantes Estudiantiles de la Asociación por Semana [image: image3.png]
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